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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y NATURALEZA 

83. ORDEN Nº 122, DE FECHA 6 DE FEBRERO DE 2024, RELATIVA A 
MODIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES 
RELATIVA A LOS PROGRAMAS DE INCENTIVOS LIGADOS AL AUTOCONSUMO Y 
AL ALMACENAMIENTO, CON FUENTES DE ENERGÍA RENOVABLE, ASÍ COMO A 
LA IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS TÉRMICOS RENOVABLES EN EL SECTOR 
RESIDENCIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 

 

MODIFICACIÓN DE LA  CONVOCATORIA DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES RELATIVA A LOS 
PROGRAMAS DE INCENTIVOS LIGADOS AL AUTOCONSUMO Y AL ALMACENAMIENTO, CON 
FUENTES DE ENERGÍA RENOVABLE, ASÍ COMO A LA IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS TÉRMICOS 
RENOVABLES EN EL SECTOR RESIDENCIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA  

El Consejero de Medio Ambiente y Naturaleza, mediante Orden de 6 de febrero de 2024, registrada 
al número 2024000122 del Libro de Resoluciones No Colegiadas, ha DISPUESTO: 

ANTECEDENTES 

1. Mediante el Real Decreto 477/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba la concesión directa a las 
comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla de ayudas para la ejecución de diversos 
programas de incentivos ligados al autoconsumo y al almacenamiento, con fuentes de energía renovable, 
así como a la implantación de sistemas térmicos renovables en el sector residencial, en el marco del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

2. El Consejero de Medio Ambiente y Sostenibilidad, mediante Orden de 20 de febrero de 2022, 
registrada al nº 2022 del Libro Oficial de Resoluciones No Colegiadas, ha dispuesto: la aprobación de la 
convocatoria de los programa de incentivos ligados al autoconsumo y al almacenamiento, con fuentes de 
energía renovable, así como a la implantación de sistemas térmicos renovables en el sector residencial de 
la ciudad autónoma de melilla, junto con las bases aplicables a la misma , así como la implantación de 
sistemas térmicos renovables en el sector residencial de la Ciudad Autónoma de Melilla, junto con las bases 
aplicables a la misma conforme al Real Decreto 477/2021.  

3. Mediante el Real Decreto 477/2021, de 29 de junio, se establecieron las normas especiales de estas 
subvenciones con el carácter de bases reguladoras, así como la distribución y entrega de las mismas, 
disponiendo su concesión directa a las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla. Este real 
decreto se enmarca dentro de las inversiones C7.I1, C8.I1 y C31.I1. 

Este real decreto recoge expresamente que los importes de ayuda que pueden conceder las comunidades 
autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, en los programas dirigidos a los destinatarios últimos que realicen 
alguna actividad económica por la que ofrezcan bienes y/o servicios en el mercado, estarán sometidas a 
los requisitos y límites establecidos en el Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 
2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado, aplicándose la exención por categoría de ayudas para la 
protección del medio ambiente (sección 7), sin perjuicio del resto de disposiciones tanto de derecho nacional 
como de la Unión Europea que pudieran resultar de aplicación, particularmente las que se aprueben en el 
ámbito de la ejecución y gestión tanto del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia como del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

4. La Comisión Europea ha publicado, con fecha 30 de junio de 2023, el Reglamento (UE) 
2023/1315 de la Comisión, de 23 de junio de 2023, por el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 
651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de 
ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado. La 
entrada en vigor de las modificaciones introducidas se produce al día siguiente de su publicación, al tratarse 
de un Reglamento y, por ello, de aplicación directa en todos los Estados miembros.  

Estas modificaciones se recogen el R.D.1178/2023,de 27 de diciembre, con diversos cambios en la 
regulación de las ayudas estatales, entre los que se incluyen cambios en el tratamiento del almacenamiento 
«detrás del contador» que forma parte o está asociado a instalaciones de generación de energía renovable, 
que en algunos casos suponen una intensidad de ayuda máxima inferior a la aplicable en la anterior 
redacción del reglamento, vigente hasta esta modificación, y que es el que ha resultado aplicable durante 
las primeras fases de funcionamiento del citado Real Decreto 477/2021, de 29 de junio. 

5. Con el objeto de aportar seguridad jurídica a todos los agentes, una vez en vigor esta modificación del 
Reglamento (UE) n.º 651/2014, los regímenes de ayuda existentes tienen un plazo de seis meses para 
adaptarse a las nuevas disposiciones, lo que requiere la necesaria actualización de los programas de 
incentivos 1, 2 y 3 regulados en el citado Real Decreto 477/2021, de 29 de junio, antes del 31 de diciembre 
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